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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PAS 2020-0-197 
 

Denominación SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE CORTINAS 

SEPARACIÓN DE PACIENTES Y ESTORES PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 02 

de diciembre de 2020, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación 

a las empresas: 

EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

ALARUS 

PROFESIONALES 

TEXTILES, S.L. 

B85674521 
 ANEXO 1.2  firmado según modelo 

PCAP.  

RAFITEXTIL DTT 3.8, 

S.L.U. 
B14546980 

 Deben presentarnos un documento 

firmado declarando que las fichas 

técnicas presentadas son ciertas y no 

se pueden modificar, ya que existe 

declaraciones en la documentación  

presentada donde se manifiesta:  

“RAFUTEXTIL se reserva el derecho 

de modificar o innovar el diseño de 

las piezas sin previo aviso”  

DECOTEX SIGLO XXI 

S.L. 

B86171634  Los ficheros “ESPECIFICACIONES 

TEJIDO HEALTH y 
ESPECIFICACIONES MECANISMO 
ESTOR ENROLLABLE” no se pueden 
abrir. Deben de remitirlos en formato pdf 
para poder valorar  la oferta. 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 25 de noviembre 

de 2020, acordando ADMITIRLAS. 

Del mismo modo se acuerda EXCLUIR a: 

 

EMPRESA NIF 
DOCUMENTACIÓN A 

SUBSANAR 

MOTIVO EXCLUSIÓN 

TEXTILES 

JAFEPAMA 

2000,S.L. 

B82740531 

 ANEXO 1.1  firmado 

según modelo PCAP. 

 OFERTA TÉCNICA, 

para poder valorarla. 

No ha presentado ninguna 

documentación tras 

requerimiento. 

 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

DECOTEX SIGLO XXI S.L. B86171634 
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NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

ALARUS PROFESIONALES TEXTILES, S.L. B85674521 

ENROLLATECH  S.L. B74053372 

RAFITEXTIL DTT 3.8, S.L.U. B14546980 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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